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Doctora J 

Rosario Ernestina Arteaga Solórzano, 
Ciudad.- 

Estimada Amiga: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ELIGLOB S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tres de julio del 
dos mil diez, tuvo el acierto de elegiria a usted PRESIDENTA de la misma por un 
período de CUATRO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, cuando subroga al GERENTE GENERAL. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Pública Tercera del cantón Portoviejo Dra. Mónica García Saltos, el 27 de 
junio del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil a cargo del 
Doctor José Chica García Registrador del cantón Chone, el 09 de septiembre del 
2008. Reformado el Estatuto Social mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Pública Tercera del cantón Portoviejo Dra. Mónica García Saltos el 21 de 
septiembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Doctor José 

    Dra. na Arteaga Solórzano 
. PRESIDENTA 

RAZON: Con esta fecha queda INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ELIGLOB S.A., cuya copia antecede en el 
REGISTRO MERCANTIL, bajo la Partida número (26).- Quedando anotada 
esta diligencia con el número (2.832) del Repertorio General.- LO 
CERTIFICO.   
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